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aprooaoas óbúorme a lo establecido en los numerales 18 y'19 del articulo 349" de la Ley General,

oudiendo a su vez requerir que éstas a futuro sean sometidas a una nueva revisión por parte de este ente

de control;

Que, la modificación al modelo de póliza del producto

denominado 
,,Educacional (seguro Escolar y universitario) - Dólares" obedece a lo dispuesto en la

segunda Disposición Transitoria del Reglamento dr: Transparencia, que señala que los modelos de

póñzas previamente incorporadas en el Registro de mrdelos de pólizas de seguro y notas técnicas de esta

buoeriniendencia deben ser modificados de acuerdo a las normas de carácter imperativo establecidas en

el nuevo marco normativo;

Que, la (iompañia ha señalado mediante caria rec¡bida con

fecha 28 de Enero de 2016, que el producto denomirrado 'Educacional (Seguro Escolar y Un¡versitario) -
Dólares" no se comercial¡za, por lo que no aplica el derecho de arrepentimienlo; de igual modo, ha

indicado que no aplicará el derecho de reducción do la indemnizaciÓn por el aviso extemporáneo de la

ocurrencia del sin¡estro;

Estando a lo opinado por el Departamento de Supervisión

Legal y de Contratos de Servicios Financieros y contando con el v¡sto bueno de la Superintendencia

Adjunta de Conducta de Mercado e Inclusión Financie'ra; y,

En uso de las atribuciones conferidas por los numerales 6 y

19 del artículo 349" de la Ley General; la Ley de Seguros, el Reglamento de Transparencia y el

Reglamento de Registro;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar las Condiciones Minimas

cofrespondientes al modelo de póliza de seguro det producto denominado "Educacional (seguro Escolar y

un¡versitario) - Dólares", registrado con código sBS N' v12027120009 contenidas en el Anexo N' 1 que

forma parte de la presente ResoluciÓn; las cuales r;e aprueban teniendo en cuenta que se trata de un

producto de vida individual de largo plazo

Artículo Segundo.- La Compañía deberá disponer la

inmed¡ata adopción de las medidas pertinentes para la plena aplicación de la modificación por adecuac¡Ón

del modelo úe póliza conespondiente al produfo denominado "Educacional (Seguro Escolar y

universitario)- Dólares", incorporado en el Reg¡sfo de modelos de pólizas de seguro y notas técnicas; la

que será obiigatoria en los contratos que celebre una vez transcurridos sesenta (60) días calendario de

notificada la presente Resolución.

Asimism¡. en obse¡¡ancia de lo dispuesto en la Segunda

Transitoria del Reglamento de Trant;parencia, en las pólizas que emita utilizando el

modelo de póliza áe seguro modrficalo, deberá consignar junto al código de registro lo

"Adecuado a la Ley N' 29946 y sus normas reglamentarias".

Artículo Tercero.- La Compañia, deberá difundir a través de

página web, la modificaciÓn del modelo de póliza conespondiente a 'Educacional (seguro Escolar y
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universñafloTtriíófi|[ll .onjunt n,"nt con la presenle resolución al término del piazo de sesenta (60)

ii.r .rjárOíir inái.áOo .n 
"iartitur. 

int nót conformr; a lo dispuesto por el ar1ículo 1'1' del Reglamento

de Transparencia

Adicuro C uarto.' La Compañia deberá inlormar a los

coniraiantes de los seguros vigenies sobre los aspet;tos modificados por adecuación al nuevo marco

normativo, a través de lo, tu.unÉ*o* ttiábbcidos en el artículo 24' de dicho Reglamento de

i;;ü;;r- Para tal efecto, s. rá otor.gu * pr?'o 11,l"lln3 
(60) días calendario de notificada la

presente Resolución, para oar cumplimien-to a lo dispuesto en la Segunda Disposición Transitoria y el

!'tiiri" ra o"f n"slrmbilo de Regisiro de Modelos de rólizas de Seguro y Notas Ttun¡cas'

Regístrese y ccmuniquese
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ANEXO N" 1

GONDICIONES MíNIhlAS APROBADAS ADi'II NISTRATIVA.MENTE

A.RTICULO No 4: CAMBIO EN LAS CONDICIONES CONTIIACTUA'LES
-drrrrt 

l",is";"ü del confato La Compañía podÉ modifcar los'rónninos conf¡actuales, para lo cual

l"ü*rio*uñi.ur ul Contraiante dichos cambros para que e,n el plazo de cuarenta y cinco (45) dias pueda

;;ilbr;;;.; ybmar una decisión al respecio. La aprobación del conhatanie seÉ de foma previa

u oái.t.,ito. La filta de aceptación .xptt'á de bs nu:vos términos no generará la resolución del

i"itmto 
". 

atvt *so se respeiaÉn los términos en los qu': el contrato fue amrdado'

ARTICULO NO 11: PAGO DE PRIM,AY CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

t,,.,
Ei íncumptim¡ento del pago establecido en el Convenio de, Pago origina la suspensión automática de Ia

-n.,turá O.f seguro una Vez transcurridos treinta (30) dias desde la fecha de vencimiento de la

ffi**, ,i"rp[ y cuando no se haya mnvenido un plazo adicional para el pag'. Para tal eíecto, La

co,ipániu ¿"¡"ia ómunicar de manem cierta al Contratante y/o Asegurado, el incumplimienio del pago

Ju ii p¡ra y sus consecuenc¡as, así como indicar el pldzo con el que dispone pam pagar antes de la

,r.p"iriOn áe la cobertura del seguro. La Compañia n),es responsable por los siniestros ocunidos

duránte el oeríodo en que la cobertura se encuenira suspendida'

En caso la cobertun del seguro se encuentre en suspenso por el incumplimiento en el pago de primas, La

Compañía podra optar por la resoluc¡ón del confÉto'

Se consideraÉ resuetto el confato de seguro en el plazo rje treinta (30) días, contados a partir deldía en

0ue elcontratante fecibió una comunicación escrita de k (lompañía informándole sobre esta dec¡sión'

Ño o¡stánie lo anterbrmente señalado, si La Compañia optase por no reclamar el pago de la prima dentro

¿" 6in**tr (90) dias calendar¡o desde elvencimiento del plazo establecido para el pago de la prima,

s" 
"ntirna" 

qu" et'rontrcto de segufo queda extingu¡do sin necesidad de comunicación alguna por parte

de La ComPañia.

sea oue el contrato quede resuelto o extinguido por fafta de pago, La Compañia queda facultada a realizar

lr-"r,iáü a" las primas devengadas pór el período efrxtivarnente cub¡erto, incluyendo todos aquell's

ou"to, ¿" cobraná y/o interesés genemdos por el ircumplimiento. Los gastos seÉn debidamente

iustentados Por La ComPañia.

ARTíCULO NO 12: NULIDAD DEL CONTRATO

La-rir*.t" poliza seÉ nula por causal exilente at mo¡Énto de su celebración, es decir sin valor legal

alguno, en los s¡guientes casos:

{i) Por reticencia yio declarac¡ón inexacta de cilcunstancias conocidas por el Contrata¡te. y/o

ü.ou"i., qrt htblese impedido el conbato o modificado sus condiciones si La Compañia hubiese
'.'¿i.iá-!üá 

¿.Lterdadeio estado del riesgo. El cgntrato es nulo si media dolo o culpa inexcusable

oiii"rt át.rt" vl, Asegurado. La nulidad no por;ede cuando las circunstancias omitidas fueron

conten¡oasenunapreg-untaexpresaquenofrerespondidaene|cuestionarioyLacompañia
ioualmente celebró el contrato

Los Laureles No 214 - LitrÉ 27 - Peú Teff : (511)6309000 Fax: (511) t'309239
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(ii) Por declaración inexacta de la edad del Asregurado, si su verdadera edad, en el momento de

entrada en vigencia del contrato, excede los limit:s establecidos en la póliza para asumir el riesgo. En

este caso se procederá a la devolución de la prima pagada. La nulidad no procede cuando las

circunstancias omitidas fueron contenidas en una pregunta expresa que no fue respondida en el

cuestionario y La Compañ¡a igualmenle celebró €!l contrato.

(iii) Si al tiempo de la celebrac¡ón del contratr) se había producido el siniestro o desaparecido la

posibilidad de que se produzca.

(iv) Cuando no ex¡sta interés asegurable al tier:rpo del perfeccionamiento del contrato o al rnicio de

sus efectos. La Compañia tiene derecho al reenrbolso de los gastos. Los gastos serán debidamente

sustentados.

Cabe precisar que la póliza será indisputable para La Compañía si hanscurren los dos (2) años desde su

celebración, excepto cuando la reticencia o falsa declaración sea dolosa y causa directa del siniesho.

Para todas las causales de nulidad, el Conhatante, Lsegurado o sus Benef¡c¡ar¡os perderán todo derecho

de reclamar indemnización o beneficio alguno relacionado bajo esta Póliza.

En el supuesto del numeral(l), el Contratante, por concepto de penalidad, perderá todo derecho sobre las

primas entregadas a La Compañia por el primer (1) año de vigencia de la relación contractual. Para las

demás causales La Compañía realizará la devolucii,n de las pr¡mas al Contatante. La devolución de la
primas se realizará quince (15) dias después a la contunicación de la nulidad.

Si los Benefic¡arios designados ya hubieran cobrado la indemnización de un siniestro, quedarán

automáticamente obligados a devolver a La Compañia el capital percibido, más intereses legales, gastos y

fibutos a que hubiera lugar. Los gastos serán debidamente sustentados.

ARTíCULO NO 13: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

El seguro a favor de un Contratante y/o Asegurado y/o Beneficiarios quedará resuelto, perdiendo todo

derecho originado de la póliza, cuando se produzca cualquiera de las siguientes causales:

a. Sol¡citud de resolución sin expresión de causa por parte del Contratante, según el procedimiento

establecido en el articulo No 141.

1 ARTicULo N. 14: SOLICITUD DE RESOLUCION SIN EXPRESION DE CAUSA

El Contratante podrá solicitar la resolución s¡n expresión de causa delcontrato, para lo cual deberá notifcar d¡cha decisión mn

una ant¡cipación no menor a tre¡nta (30) dias calendario de Ia fecha efeciiva de terminación, adjuniando la siguiente

documenlac¡ón:
Carta de resoluc¡ón sin expresión de causa debidamenle surrc tai y

y copia del Documento de ldentidad.

trámite podrá efectuarse en los Centros de Serv¡cio d0 Atenc¡ón al Cl¡ente, que figuran delallados en la web de La

l¡ía lwww.interseguro.com.pe), o a favés de los mislxos mecanismos de forma, lugar y med¡os utilizados para la

del seguro. Si el Contratante tuviese algún impedimento para realizar personalmenle el tÉmite antes indicado deberá

poder notarialque oiorgue la facultad de resolvel sir expresión de causa la póliza del seguro, para que un tercero l0

su nombre, a través de una carta poder con irma legalizada.

Los Laúeles lf 214 - Lina 27 - Peru Tslf, : (511)6309A'N Fax: (511) 6309239
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¡. poiiártá oe pago de primas, según el procedinriento establecido en el AftÍculo N0 11 ,

L cuanoo se sólicite la cobefura del segulo fraudulentamente en base a documenlos 0

declaraciones falsas

¿. éi oentro del plazo de qu¡nce (15) dias de q)municada o conocida la agravación del riesgo La
- 

compan¡a optá por resolver el ;ntrato deberá comunicar esta decis¡ón al contratante, Mientras La

Compañíanomanifiestesuposiciónfrentea|¿lagravación,continúanvigenieslascondiciones.de|
conüo original. El seguro de vida no podrá ier modificado o dejado sin efecto, ni la.prima

incrementada, como consecuencia delcambio de actividad del asegurado que este no conociera al

momento de la celebracón del contrato.

e. El Asegurado tiene derecho a revocar su consentimiento por escrito en cua|quier momento, en

caso eicontratante y el Asegurado sean per$onas distintas, En este supuesto la cobertura cesa

áesOe la recepción O'e dicho áocumento y la prima no devengada será devuelta

f. En caso que ;l ofrecimiento en el ajuste'de ia prima y/o suma asegurada no sea aceptada por el

contratante o que este no se pronuncie sobre el mismo, cuando el conhatante y/o Asegurado

incunen en reticencia y/o declaración inexacla que no obedece a dolo o culpa inexcusable y es

constatada antes que se produzca el siniestro. Para ello, La compañía comunicará la resolución

án el ptazo ae tre¡nia (30) días posteriores a los diez (10) dias con que cuenta el contratante para

aceptar o rechazar dicha propuesta.

En caso el contratante optase por la resolución del contrato, La compañia tendrá derecho a la prima

Jevengada por el tiempo transcunido. Asimismo, se devolverá la prima correspondiente al periodo n0

ñ;;;;¡;,no 
"*tanbo 

aplicable el cobro de penal¡(lades u otros cobros de naturaleza similar.

En los demás casos mencpnaoos, La Compañia se limitaÉ a ta devolución de la prima no devengada

JeOuciendo los gastos administrativos corresbondienk)s, los mismos que seÉn debidamente sustentados'

Para los casos antes menconados, La Compañia procederá con la devolución de la prima no devengada,

teniendo corno plazo para la devolucón diez (10)dias hábiles posteriores a la resoluc|on'

ARTICULO NO 15: AVISO DEL SINIESTRO Y SOLICITUD DE COBERTURA

El aviso del siniestro deberá ser comunicado por escrito a La Compañía en los centros de Atención al

cliente de La Compañia dentro de los siete (7) 
'días 

s guientes a la fecha en que se tenga conocimlento de

la ocurrencia o del benef¡cio, según corresponda'

posteriormente, para la solicitud de cobertura, los Beneficiarios de la Póliza podrán exigir el pago de la

Suma Asegurada, presentando los siguientes antece(lentes:

a. Original o copia certificada de la Partida y Cortiflcado Medico de Defunción del Asegurado

b. co;ia simple del documento de identidaá de la persona fallecida, en la medida que se cuente con

etn.
órioinal o copia certificada de la Historia clírica del asegurado foliada y fedateada'

óoñia s¡mpte ¿et oocumento de identidad del(los) Beneficiario(s) del seguro'

procederá a realizar los cargos y/o cobranza de pimas corespondientes hasta la fecha 
-de 

presentación de toda la

.r antes indicada. El contrato term¡nara un, uái i..nr.rui¿or ir"inta (30) dias de la recepcion de la-solicitud de la

,lr 
""p"Jor 

ááása .xtinguiéndose a dicha fecha todos los derechos y obligaciones de la presente pÓliza

c.

Los Laurclas No 214'Littq 27 'Peú Fax: (511) 6309239
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En todas las coberturas, de requerir La Compañía aclaraciones o precisiones adicionales respecto de la

documentación e información presentada por el Berefciario, deberá solicitarlas dentro de los primeros

veinte (20) dias del plazo de treinta (30) días con lor; que cuenta La Compañia desde la presentac¡ón de

todos los documentos detallados en la póliza, para consentir, aprobar o rechazar el siniestro, lo que

suspenderá dicho plazo hasta que se presente la documentación e información solicitada.

El plazo para efectuar la solicitud de la cobertura setá el plazo de prescripción legal vigente a la fecha de

ocurrencia del siniestro.

ARTíCULO NO 16: PAGO DE LA SUMA ASEGURADA

El siniestro se considerará aprobado en los s¡guiente$ casos:

1. Para el consentimiento expreso, una vez que el Beneficiario haya presentado todos los documentos

requeridos en la presente póliza, siempre y cuando de dichos documentos se desprenda que el

siniestro se encuentra bajo la cobertun del presente seguro, la póliza se encuentre vigente y la
causal del Fallec¡miento no se encuentre dentr0 de las exclus¡ones del mismo. En este supuesto, La

Compañía emitirá un pronunciamiento dentro rle los treinta (30) días de presentada la solicitud de

cobertura.

2. Para el consentimiento tácito, si transcunidos más de treinta (30) días calendario de presentados

todos los documentos exigidos para la liquidaci(rn del siniestro en la presente póliza La Compañia no

se manifestara sobre la procedencia o no de la ;olicitud de cobertura.

Sin perjuicio de lo antes indicado, cuando La Compañia requiera contar con un plazo mayor para realizar

investigac¡ones adicionales u obtener evnjencias suficientes sobre la pmcedencia del siniestro o para la

adecuada determinación de su monto, debeÉ solicilarle al Beneficiario, dentro del plazo in¡c¡al de treinta

(30) días la ampliación de dicho plazo. Siel Beneficiario no lo aprueba, La Compañía podrá presentar una

solicitud debidamente iustificada por única vez y, requiriendo un plazo no mayor al original, a la

Superintendencia denho de los referidos treinta (30)días. La Superintendencia se pronunciará de manera

motivada sobre dicha solicitud en un plazo máximo de keinta (30) dias, bajo responsabilidad. A falta de

pronunciamiento denko de dicho plazo, se entiende aprobada la solicitud.

Luego de aprobado el pago del siniesfo o vencido el plazo para consentir el mismo, la obligación de pagar

el capital será cumplida por La Compañia de acuerdo a lo pactado en las Condiciones Partlculares de la

Póliza. El capital será pagado en un plazo no mayor a treinta (30) dias de apobado el pago del siniesto o

consentido el m¡smo, en las Oficinas de Atención al cliente. La forma de pago de la cobertura es la

s¡guiente:

Acreditada la ocunencia del siniestro La Compañia pagaÉ al Beneficiario o a su tutor si lo hubiera, la

renta anual proporcional correspondiente a los meses ente la fecha de fallecimiento del Asegurado y el

mes de febrero siguiente.

partir del año siguiente al fallecimiento del Asegurado, la renta pactada en la Póliza se pagará

.lalmente a cada beneficiario o sus tutores si los hubiera, dentro de los quince primeros días de mazo

cada añ0, prev¡a solicitud del beneficio, el Benefi0iario debeÉ presentar una carta en la que expresa su

;eo de solicitar la cobertura y copia de su Documento de ldentidad. En el per¡odo anual conespond¡ente
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a la fecha en que el Benefic¡ar¡o cumpla los veinticuatro (24) años, el pago de la renta anual se hará

proporcional a los meses restantes entre el 1' de ¡azo de ese año y el mes en que cumpla los

veinticuatro 124) años.

La renta se extinguirá al fallecimiento del beneficiario o en el mes que este cumpla los veinticuatro (24)

años de edad, Io que ocuna primero.

ARTICULO NO ?2: MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS E INSTANCIAS HABILITADAS

PARA PRESENTAR RECLAMOS Y/O DENUNCIAS

1. Mecanismo de solución de controversias

1.1 Vía Judicial: Toda cont¡oversia, disputa, reclamo, litigio, divergencia o discrepancia entre el

Asegurado, Contratante o Beneficiario y La Cornpañía, referido a la validez del contrato de seguro

del que da cuenta esta póliza, o que surja comr) consecuencia de la interpreiación o aplicac¡ón de

sus Condiciones Generales o Particulares, su cumplim¡ento o incumplim¡enlo, o sobre cualquieÍ
indemnización u obligación referente a la misma.
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TRANSCRIPCION

Fecha 12 FEB 2016
Señot 

^ 
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C-.¡np¡r.,^ ye Sr¿L ¡t¿o. 3 , A.
Cumplo con rem¡tirle para su conocim¡ento y f¡nes

CARTOS METGAR ROMARIONI
Secretar¡o ceneral (a, ¡,)


